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ACTA DE PRESENTACIÓN 

CUERPO DOCENTE ÁREA DE CONOCIMIENTO 

  
DEPARTAMENTO 

 
PERFIL DE LA PLAZA 

 
RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO BOE CÓDIGO CONCURSO 

   

Siendo las                    horas, se reúnen los miembros de la comisión que ha de juzgar el concurso de acceso para 
la provisión de la plaza arriba indicada  

         A distancia a través de la plataforma: (si no pueden estar todos a distancia, este formato no vale) 

         De forma presencial en: 

Y proceden al acto de presentación de las personas aspirantes admitidas.  

Comparecen: 

D/Dª.:  

No comparecen: 

D/Dª.:  

La Comisión de Selección procede a realizar las siguientes ACTUACIONES: 

1. Solicitar a las personas aspirantes que hagan entrega del currículo, de un ejemplar en formato 
electrónico de las publicaciones y los documentos acreditativos de lo consignado en el mismo y 
proyectos docente e investigador en formato electrónico que las personas aspirantes proponen para la 
exposición. 

2. Las personas aspirantes que comparecen hacen entrega de la documentación exigida en las bases de la 
convocatoria del concurso. 

3. Acordar que las pruebas se realizarán (1) en el lugar, fecha y hora siguiente: 

LUGAR  
FECHA  
HORA  
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4. Efectuar el sorteo para determinar el orden de actuación de las personas aspirantes admitidas, con el 
siguiente resultado (no procede en el caso que exista una única persona aspirante): 

Nº 1 D/Dª.:  

Nº 2 D/Dª.:  

5.  Establecer el plazo y el lugar fijado para que cualquier persona aspirante pueda examinar la 
documentación presentada por el resto, con anterioridad al inicio de las pruebas (no procede en el caso 
que exista una única persona aspirante): 

PLAZO:  
DEPENDENCIA:  
CENTRO:  

No habiendo otros asuntos que tratar y siendo las                horas, se levanta la sesión. 

En Cartagena a                 de                                       de 20 

 
Presidente/a 

 

Secretario/a 
 

 

Vocal 1 

 

Vocal 2 
 

Vocal 3 
 

 

Asiste propuesto por la Junta de PDI con 
categoría: 

 

 

(1)  Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si 
hubiera un único concursante, las pruebas podrán comenzar el mismo día. 
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